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Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificado de forma personal a los 

demandados Alan Sánchez Gámez y Francisco Fernando Díaz Cruz del 

mandamiento de pago proferido en su contra, conforme consta en las actas que 

obran en el expediente (núm. 028 y 031) y las constancias secretariales 

correspondientes. Nótese que el ejecutado Alan Sánchez Gámez dentro del término 

de traslado contestó la demanda y formuló la excepción que denominó cobro de lo 

no debido, mientras que Francisco Fernando Díaz Cruz, no propuso medios 

exceptivos. 
 
Comoquiera que se encuentra vencido el término legal establecido, se corre traslado 

a la parte actora de la excepción de mérito formulada por el demandado Alan 

Sánchez Gámez, (núm. 034), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P. Así mismo, se pone en 

conocimiento del extremo demandante la solicitud de pagar mensualmente 

$600.000 hasta completar el total de la deuda, para que se manifieste al respecto. 
 
Se niega el amparo de pobreza solicitado por Alan Sánchez Gámez, toda vez que 

sustentó su petición en que no puede pagar un abogado ni cancelar la deuda en 

solo contado, manifestación que no se encuadra en el postulado normativo, que 

dispone que ese beneficio se otorga a quien no se halle en capacidad económica 

para atender los gastos del proceso, los propios y de su familia (art. 151 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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